
 
 
 

 

 
 

ACTA  
FALLO DEL JURADO DEL II CONCURSO PROVINCIAL DE BELENES DE DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA, NAVIDAD 2025 
 
En Granada, a 29 de diciembre de 2025, y siendo las 09:30 horas, se reúne en la sala de 
reuniones de la Delegación de Cultura y Educación de la Diputación de Granada, el Jurado 
calificador del II Concurso de Provincial de Belenes de Diputación Provincial de Granada, 
Navidad 2025. 
 
Según establece la Convocatoria del II Concurso Provincial de Belenes en el punto segundo de 
la Resolución, aprobada en Junta de Gobierno en sesión extraordinaria celebrada el 24 de 
noviembre de 2025, la composición del jurado es la siguiente:    
 
Presidente: 

-  Miguel Ángel Uribe Ruiz. Experto belenista.  
 
Vocales: 
 
-  María del Carmen Ruiz González. Experta belenista. 

-  Juan Ramón Aroza Montes. Experto belenista. 

-  Francisco Muñoz Ramírez. Experto belenista. 

-  Jesús Reyes Benítez. Experto belenista. 

-  María Hernández Arviza. Experta belenista. 

Secretaria: 

 
- María José García Ruiz. Técnico de Gestión de Cultura.   
 
Tras la constitución del Jurado, la Secretaria, Dª María José García Ruíz, procede, en primer 
lugar, a comprobar todas las solicitudes presentadas, comunicando el número de solicitudes 
presentadas y su adecuación a los requisitos exigidos en la convocatoria; habiéndose 
procedido previamente a la revisión de la documentación administrativa y técnica y a la 
comprobación de los requisitos establecidos en la convocatoria de conformidad con lo 
dispuesto en su apartado 5º A) 2.  
Se hace constar que de las 12 solicitudes que se han presentado, queda excluida el AMPA EL PILAR del 
municipio de CAMPOTÉJAR (ZONA 4), por no presentar la documentación requerida en las bases de la 
convocatoria. 
 
De acuerdo con el apartado 5º A) 6 de la convocatoria, el plazo de inscripción finalizó el día 8 de 
diciembre de 2025. 
 
A continuación, se enumeran aquellas Entidades Religiosas y Asociaciones admitidas: 
 

1. ASOCIACIÓN DE MUJERES MUFRE DE FREILA.  
       Expediente de Moad 2025/CBE_01/000001. (ZONA 2) 
2. HERMANDAD NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LAS NIEVES DE DÍLAR.         

Expediente de Moad 2025/CBE_01/000002. (ZONA 6) 
3. PARROQUIA DE SANTA MARÍA DE LA ANUNCIACIÓN DE ZÚJAR. 
 Expediente de Moad 2025/CBE_01/000003. (ZONA 2) 
4. ASOCIACIÓN DE MUJERES “ZALABÍ” DE VALLE DEL ZALABÍ.  
       Expediente de Moad 2025/CBE_01/000004. (ZONA 3) 
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5. ASOCIACIÓN DE MUJERES VIRGEN DEL ROSARIO DE JUVILES.  
       Expediente de Moad 2025/CBE_01/000005. (ZONA 1) 
6. ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS DE GOR SAN CAYETANO. 

 Expediente de Moad 2025/CBE_01/000006. (ZONA 2) 
7. HERMANDAD SACRAMENTAL DE NTRA. SRA. DE LOS DOLORES DE CÁJAR. 

 Expediente de Moad 2025/CBE_01/000007. (ZONA 3) 
8. AMPA FONCANAL DE LA CALAHORRA. 

 Expediente de Moad 2025/CBE_01/000008. (ZONA 3) 
9. ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA VALLE RÍO FARDES DE CORTES Y GRAENA. 

 Expediente de Moad 2025/CBE_01/000009. (ZONA 3) 
10. ASOCIACIÓN DE MUJERES FUENTE DE LAS CARMELAS DE BÉRCHULES. 

 Expediente de Moad 2025/CBE_01/000010. (ZONA 1) 
11. ASOCIACIÓN DE MUJERES NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS DE MOCLÍN.  

 Expediente de Moad 2025/CBE_01/000012. (ZONA 5) 
  
De acuerdo con el punto 6.2 de la convocatoria, el jurado visitará los belenes, previa 
comunicación para concertar la visita. El fallo del jurado se dará a conocer una vez hayan sido 
visitados todos los belenes seleccionados y, en cualquier caso, antes de la entrega de premios. 
 
Se hace constar que de las 6 zonas en que están integrados cada uno de los municipios de la 
provincia de Granada, se han presentado candidatos de las zonas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 pero la zona 4 
(AMPA EL PILAR DE CAMPOTÉJAR) ha quedado excluida al no presentar la documentación 
requerida en las bases de la convocatoria , por lo que  el premio correspondiente a la zona 4 ha 
quedado desierto. 
 
El Jurado, tras la oportuna visita a los belenes y, atendiendo a los criterios de valoración 
establecidos  en el apartado séptimo de la convocatoria (calidad de los elementos del belén, 
dificultad del montaje belenístico en su conjunto, incluyendo los dispositivos de iluminación, 
proporción de los diferentes elementos entre sí, abundancia de trabajo manual en la totalidad 
de los componentes del belén, así como preocupación por el detallismo en el montaje 
belenístico), acuerda por unanimidad de sus componentes, proponer como premiados y 
finalistas a los siguientes candidatos:  
 

- PREMIADOS:  
- ASOCIACIÓN DE MUJERES VIRGEN DEL ROSARIO DE JUVILES. (ZONA 1) 
- ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS DE GOR SAN CAYETANO. (ZONA 2) 
- ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA VALLE RÍO FARDES DE CORTES Y GRAENA. 

(ZONA 3) 
- ASOCIACIÓN DE MUJERES NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS DE MOCLÍN. (ZONA 5) 
- HERMANDAD NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LAS NIEVES DE DÍLAR. (ZONA 6) 
 
- FINALISTAS: 

 
- ASOCIACIÓN DE MUJERES FUENTE DE LAS CARMELAS DE BÉRCHULES. (ZONA 1) 
- PARROQUIA DE SANTA MARÍA DE LA ANUNCIACIÓN DE ZÚJAR. (ZONA 2) 
-  HERMANDAD SACRAMENTAL DE NTRA. SRA. DE LOS DOLORES DE CÁJAR. (ZONA 3) 

 
A cada uno de los premiados se le concederán 400,00 € (cuatrocientos euros) y diploma y 
100,00€ y diploma para cada uno de los primeros finalistas, uno por cada una de las 6 zonas en 
que tiene distribuida la Delegación de Cultura y Educación de la Diputación de Granada. 
La cuantía de cada uno de estos premios no podrá ser dividida en modo alguno y no podrán 
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otorgarse ex aequo. 
 
Además, cada uno de los premiados y finalistas recibirán una figura del artesano granadino 
Jiménez Mariscal.  
Todos los participantes recibirán diploma acreditativo, que se les enviará a través de los 
expedientes electrónicos en los que realizaron su inscripción. 
 
El acto de entrega de premios será comunicado con antelación a los interesados. 
 
 

Y siendo las 11:30 horas del día arriba señalado, Dª María José García Ruiz da por 
concluido el acto del que, como secretaria del mismo, doy fe y levanto acta. 

 
                                           
                                          Granada, a fecha de firma electrónica  
 
       

 
 

 
 

 
 
 
 

Código Seguro De Verificación L8GZqol7QSOCcfty3pWTXA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Jose Garcia Ruiz - Técnico/a de Gestión-Diputación de Granada Firmado 29/12/2025 11:51:55

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

